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RESOLUCIONNo ( O O O O 6 8 ) DE 2017

Pormediode la cual se adopta la PolíticaAmbientalen la ContraloríaMunicipalde
Bucaramanga.

EL CONTRALORMUNICIPAL DE BUCARAMANGA,
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

CONSIDERANDO

1 Que es función del Contralor Municipal de Bucaramanga, dirigir la acción
administrativa de la entidad, asegurando el cumplimiento de las funciones y la
prestaciónde losserviciosa su cargo.

2 Quela ConstituciónPolíticade Colombiaseñalaque una de las misionesdel estadoes
garantizarun ambientesano paraqueseagozadopor todas las personas.Paracumplir
con esa misión, todas las entidades que conforman el Estadodeben desarrollar las
acciones necesariasque posibiliten el manejo ambiental en el país, ejecutando las
funciones ambientales asignadas, acatando las obligaciones y regulaciones o
desarrollandoaccionesvoluntariasen la materia.

3. El Decreto614 de 1984, establecefunciones a los ComitésParitariosde Seguridady
salud en el trabajo, entre las cualesse encuentra la Adopciónde medidasy desarrollo
de actividades que procuren y mantengan la salud en los lugares y ambientes de
trabajo.

4. Queel artículo98 de la Ley9 de 1979, disponeque en todo lugarde trabajOen el que
se utilicen procedimientos,equipos,maquinas,materialeso sustanciasque den origen
a condicionesambientalesque puedanafectar la saludy seguridadde los trabajadores
o su capacidadnormalde trabajo, deberánadoptarsemedidasde higienesy seguridad
necesarias para controlar en forma efectiva los agentes nocivos y aplicarse los
procedimientosde prevencióny control correspondientes.

Enméritode losexpuesto,

RESUELVE

ARTfcULO PRIMERO.- Adoptar, reglamentar y consolidar la Política Ambiental para la
ContraloríaMunicipalde Bucaramanga,así:

• En la ContraloríaMunicipal de Bucaramanga,nos comprometemosa contribuir con la
protección del medio ambiente a través de la prevención de la contaminación, el
cumplimiento de la legislación y reglamentacionesvigentes sobre la materia y el
control de los impactos ambientales adversos asociados a nuestras instalaciones,
procesosy servicios,así comoal mejoramientocontinuodel desempeñoambiental de
la entidad.

• La PolíticaAmbiental debe ser parte de los lineamientos generalesde la Contraloría
Municipal de Bucaramanga, donde a través del liderazgo institucional y el
compromiso,no solo de la alta dirección,sino de todos los miembrosde la entidad, se
identifiquen los aspectos e impactos ambientales, con el fin de gestionarlos
adecuadamente,medianteel autocontrol, la autogestióny el conocimientoindividualy
colectivo de sus integrantes para la resolución de problemas, el mejoramiento de
procesos, servicios y la innovación, logrando el posicionamiento institucional como
entidadcomprometidacon la proteccióndel medioambientey los recursosnaturales.

ARTfcULO SEGUNDO - La ContraloríaMunicipal de Bucaramanga,adopta como objetivos 1. .
de gestiónambiental, lossiguientes: '1'
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• USOeficiente del consumo de energra: Sensibilizarsobre el apagónambiental,
usando estrategias para el ahorro y uso eficiente de la energía por medio de los
mediosde comunicación,correoselectrónicosinstitucionales,paginaweb institucional,
actividades de sensibilización, uso de lámparas led, uso racional de equipos de
cómputoy telecomunicaciones.

• Uso eficiente del consumo de agua: Utilizaciónde campañasde sensibilizacióny
capacitaciones dirigidas a los funcionarios con alcance a las aguas residuales
domésticasy monitoreode grifos.

• Uso eficiente del consumo de papel: Mantener un consumo sostenible de la
utilización de papel y elementos de oficina, aplicando el proceso de cero papel
institucional, reutilizando papeles,aplicando al manejo virtual de Informacióndentro
de la institución.

• Manejo adecuado de residuos peligrosos que se puedan genera en la
entidad: Socializar la buena práctica de canecasde inservibles,ganchosmetálicos,
usode plástico,utilizandoloscoloresidentificativosde la peligrosidadde los residuos.

• Cumplir los par6metros legales para el ruido ambiental:
• Brindar a los ciudadanos la reallzacl6n de trámites virtuales: A través de la

páginaweb,evitandocon esto que muchosde ellos utilicen vehículoscuyaemisiónde
gaseses factor altamente contaminante,así comoevitando la cogestiónvehicularque
afecta la movilidady la contaminaciónauditiva generadapor el ruido de sus motoresy
cláxones.

ARTfcULO TERCERO: La OficinaAsesorade Control Interno, vigilara el cumplimiento de la
política Ambiental y los objetivos ambientales de la entidad a que se refieren los artículos
primeroy segundode la presente resolución,conforme a los lineamientose indicadoresque
seanaprobadosparasu medición.

ARTICULOCUARTO:LaPolíticaAmbientaly los objeticosambientalesadoptadosmediante la
presente resolución, serán de obligatorio cumplimiento por sus funcionarios, en todas las
actividades del servicio en la ContraloríaMunicipal de Bucaramangay en desarrollo de la
Misión Institucional.

ARTICULOQUINTO: La presenteResoluciónrigea partir de la fecha de su publicación.

Expedidaen Bucaramangaa los,

COMUNrQUESE, PUBLlQUESE y CUMPLASE

JORG Ek VaLLAMIZAR
ContralorMunicipalde Bucaramanga

ElabOró: LUISAMURILLO CARRERo.- Asesora de Planeac/~
RevIsó: CARLOSANDRESORTIZMONROY.- Jefe OfIcIna Asesor Jurídico
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